
 

 
 

 
 

Estimadas/os Socias y Socios: 
 
Informamos a ustedes que de acuerdo a la Ley 21.561, y en línea a lo 
acordado entre Codelco División Andina y sus organizaciones sindicales, 
en lo que respecta a la implementación anticipada de la Jornada Laboral 
de 40 horas, el nuevo horario de trabajo del personal SUT debe ajustarse, 
por lo tanto, el horario de atención de nuestra Sede SUT, será el 
siguiente: 
 
De Lunes a Jueves: de 08:00 a 18:00 horas 
 
Cabe destacar que esta nueva Ley comenzó a regir el pasado 26 de abril 
de 2026. 
 
La atención del (a) Dirigente de Turno seguirá funcionando con 
normalidad. 
 
Esta modificación de jornada, como lo indica la Ley, busca generar 
mejores condiciones de bienestar, descanso y conciliación de vida laboral 
y personal, traduciéndose en una mejor calidad de vida para nuestro 
personal SUT. 
 
 
Atentamente,  

 
DIRECTIVA SUT 

 
 

Los Andes, 04 de mayo 2026 
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